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Asistencia I>úb!ica especializa
da.

El Estatuto Provincial y el Re
glamento de Sanidad Provincial 
aprobado por Decreto ley de 20 
de octubre de 1925, señalan a 
las Diputaciones entre otras obli
gaciones de orden sanitario, las 
ile «cuidar y aislar» a los enfer 
mos leprosos, atender debida 
mente a los enfermos mentales, 
y organizar eficazmente en es
tablecimientos adecuados, con 
carácter provincial o interpro 
viudal. Sanatorios, Dispensa
rios y elemento*-« de l ucha anfi 
tuberculosa. Los aniculos 54. 
56 y 127 indican que las Diputa
ciones que no puedan por si so
las atender estos problemas, se 
concertarán con las que tuvieran 
Sanatorios, Leproserías o Mani
comios, con las que contratarán 
el servicio, abonmido el impor
te de las estancia.'« que causen 
estos enfermos.

El Estado, en estos últimos 
tiempos, ha sustituido la obliga
ción de las Diputaciones y ha 
creado, por ser de extrema ne
cesidad. Sanatorios y Leprose
rías A los primeros acuden en
fermos de diversas provincias y 
en su actual organización pesan 
sus estancias indebidamente so
bre el Estado Para las según 
das ha concertado con las D i
putaciones ei pago de las estan
cias, pero aquéllas no hacen 
efeclivas jas cantidades conve
nidas y hoy, por ejemplo, cons
tituye el mantenimiento de la Le
prosería de Fonlilles un proble
ma administrativo difícil.

El Plan generoso actual de 
crear un número mayor de 8a  
natorios y Leproserías, y, más 
tarde. Colonias psiquiátricas y 
otras Instituciones de Asistencia 
en servicio de la Sanidad Públi
ca, precisamente para suplir la 
acción nula o deficiente de las 
Diputaciones, exige tener resuel
to de antemano el problema pie 
vio de las necesidades de su 
sostenimiento, ya que el Estado, 
al abordar valientemente y con 
enorme sacrificio el problema 
difícil de la construcción, sabe 
de antemano que para ¿\ sería 
insoiuble el segundo problema 
relativo al sostenimiento, ya que 
éste solo puede ser el resultado 
de una obra perfecta de colabo 
ración.

A resolver tan importante 
cuestión tiende este Proyecto

II
IriMtitliciones provinciales

de Higiene
Ante el incumplimiento, por 

parte de una gran mayoría de 
Ayuntamientos, de las obliga 
dones más elementales de ca
rácter sanitario, se constituye
ron ai objeto de remediar tan 
peligrosa deficiencia, organiza
ciones de tipo municipal, que 
montaron centros y servicios 
sanitarios, primero voluntaria
mente, con el nombre de Briga
das Sanitarias, y. después, en 
cumplimiento del Reglamento de 
Sanidad Provincial, formando 
los actuales Institutos Provincia
les de Higiene.
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